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Carlos A. Naranjo
Lu¡s E. Aguilar
Tomás F. López
Laura V. Calderón
Pablo Corredor

Norma Zúñ¡ga
Beatriz M. Gómez
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Alvaro Murcia
Fernán Montoya

1
ACTA 137
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Presid¡ó la reun¡ón el Dr. Omar Serrano. reDresentante de Codensa.

TEMARIOT

1. Apl¡cac¡ón e ¡mplementación Resoluciones CREG62y64 de 2000
2. Documento lH's
3. Varios

DESARRoLLo DE re neu¡¡ró¡¡:

Después de verificar el Quórum, el Secretar¡o Técnim, anunc¡a que se puede dar
inic¡o a la reunión.

r. eplrc¡clótr¡ E tMpLEMENTActóN REsoLUctoNEs GREG 62 y 64
DE 2000

E¡ CND informa que la CREG aclaró que el pr¡mer dia de apl¡cación de las
Resoluc¡ones es e¡ viernes 6 de octubre oara el degDacho del 7 de octubre.

Ss aclara que para la ¡ntervención de precios establecida en la Resolución 063 de
2000, el ASIC, una vez detectada la cond¡ción de intervenc¡ón, cesará cualqu¡er
chequeo de la m¡sma hasta el día sigu¡ente en que terminan los 7 días de
intervenc¡ón.

La Resolución 065, coord¡nación de manlenimientos, empieza a tener efectos
sobre la coord¡nación semanal el lunes 16 de octubre de 2000, por tanto, los
manten¡m¡entos del Domingo 15 de octubre deberán inclu¡rse en la coordinación
de mantenimientos de la semana del 8 al 14 de octubre.

Resoluc¡ón 062

Se informa sobre el error que hay en las fórmulas del Predaspacho ldea¡ y
Programado, debe entenderse que en vez de la disponibilidad la variable a util¡zar
es la generación requerida. Este aspecto será motivo de aclarac¡ón por parte de
la CREG.

La red de transm¡sión es modelada mn un flujo DC, afectada en la topología por
la programación de mantenimientos.

Para el proceso se efactúan previamente anális¡s de niveles de volta.ie y
estabilidad, los m¡smos se incorporan al flujo DC como lÍmites en las líneas de
transmisión.
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En los anál¡s¡s eléctricos se respetan los límites térmicos y los niveles de
sobrecarga horar¡os de los equipos, dichos valores son declarados por los agentes
al CND. Los niveles de sobrecarga sopoÍtables por períodos inferiores a una hora
son una reserya que se considera sólo en la operación.

Dada la complejidad del asunto, es necesarlo ir refinando los supuestos y la
metodología que se ha implementado.

Aunque en el calculo del VERPC se simulan salidas de elementos, debe quedar
claro que esto no es equ¡valente al criter¡o Nl, ya que por definición en el cálculo
del VERPC se perm¡ten rac¡onamientos de la demanda.

La nueva Resolución cambia la e¡ncepc¡ón en la elecc¡ón de número de un¡dades
por neces¡dad de reactivos o estabil¡dad del SlN. Las m¡smas ya no compiten
ún¡ca y exclusivamente con el prec¡o de oferta, s¡no con el producto del mín¡mo
técnico por su orec¡o de oferta.

Se aclara que la as¡gnac¡ón de la generación ¡nflex¡ble es efectuada f¡nalmente por
el ASIC, una vez ha corrido el despacho ideal y calculado el precio de bolsa, lo
que ocurre mn posterioridad a la operación.

Los requedmientos de reserva para AGG se ¡ntroducen desde el Predespacho
Programado, la relación entre los límites de las Subáreas y Áreas y la reserva de
AGC comptica signif icat¡vámente el proceso. El CND no puede entrar en un
proceso ¡tsrativo en el cálculo dsl VERPC, en algunos casos será necesar¡o
ajustar el despacho.

El AGC se ingresa externamente al proceso como una generac¡ón obligada,
resultado de aplicar las reglas establec¡das en la Resolución 198 de '1997.

Resoluc¡ón 064

El CND aclara gue para poder preservar la seguridad y calidad en la operac¡ón del
SlN, el tema de las autorizaciones se mant¡enen a pesar de los AGp. El CND
tratará de mantener las unidades que están bajo el control de AGC dentro de la
banda asignada de reserva, s¡n embargo y, por las cond¡ciones del SlN, en
algunas ocasiones será necesario autor¡zar dichos recursos.

Es necesario un proceso de iransic¡ón, aprendizaje y af¡nam¡ento de la nueva
concepción de la Resolución 064 de 2000, en espec¡al de la as¡gnación de las
holguras y los deltas de generac¡ón y holgura.

La holgura del SlN, interior y costa Allántica inlerconectada, será el mayor valor
entre 230 MW y el 5% de la demanda.
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Bajo la actual condición de aislam¡ento de la costa A{ánt¡ca es necesario actarar er
tema de la Reserva de Regulación Secundaria a aplicar en el interior y la costa.
Actualmente, n¡ngún recurso de generac¡ón en la costa está regiskado como
e¡egib¡e para AGC según lo establec¡do en la Resolución 190 de 19997

En la costa Atlánt¡ca se ha ven¡do programando una reserva de 100 MW en la
punta. En la práctica, la regulac¡ón en la horas de punta la efectúa TEBSA, fuera
de punta la realiza Venezuela.

Venezuela cumple con los requisitos para regular, no regula en la punta deb¡do a
que en estás horas se declara indisponible.

El CNO autor¡zó a Venezuela y TEBSA a partic¡par en el Servic¡o de Regulación
Secundar¡a de Ftecuencia para la costa Atlánt¡ca, dicha autorización se mantendrá
m¡entras dure la cond¡ción de aislamiento. En este caso se cont¡nuarán aol¡cando
las Resoluc¡ones 198 de 1997 en lo operat¡vo y la 064 de 2OOO en lo comercial.

Los demás redlrsos de generación de la costa empezarán las pruebas tendientes
a partic¡par en el Serv¡cio de Regulac¡ón Secundaria de Frecuenc¡a.

El margen de reserva que apl¡cará el CND a part¡r del 6 de octubre de 2OOO, para
el despacho a ejecutarse el 7 de octubre, y m¡entras dure la condic¡ón de
aislamiento será:

INTERIOR

COSTA

PUNTA

280

80

FUERA DE PUNTA

230

50

M¡entras dure la condición de aislamiento el CND defin¡rá una holgura para el
¡nterior y otra para la costa Atlánt¡ca.

El ASIC consultará con la CREG s¡ los contratos de traspaso de holgura se deben
efectuar por planta o por agente.

El representante de la Electrif¡cadora de Cundinamarca presenta un anális¡s sobre
el ¡mpacto negativo que sobre las finanzas de las Distribu¡doras y
Comercializadoras tendrá la nueva asignac¡ón de las restr¡cc¡ones del SlN.
La as¡gnac¡ón de los costos horar¡os por concepto de AGC se distribuye entre los
generadores despachados centralmente en la hora respectiva en proporción a la
Responsabilidad Comercial (RC), la cual está en función de la generación
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programada. Por lo anterior, el Gonsejo considera que los mstos por concepto d-
AGC hacen parte de los costos variables que los generadores deben ¡ener en
cuenta en la oferta de precios en la Bolsa de Energía.

2. DOCUMENTO tH 's

2) El Consejo le solicita al ASIC revisar la hora de envío de la ¡nformac¡ón de ¡a
pr¡mera liqu¡dac¡ón, con el fin de que los agentes d¡spongan de dos días reales
para su ver¡f¡cac¡ón

El Consejo aprueba env¡ar el Documento de lH's con la propuesta de aplicar un
valor determ¡nÍslico para aquellas p¡antas que generen hasta un 20% del iiempo, y
para el resto aplicar la fórmula actual.

3. VARTOS

1) El ASIC pide aprobar una ad¡ción al acuerdo de la Reun¡ón anterior sobre
apl¡cac¡ón de curvas típ¡cas para los agentes sobre los cuales no se tenga
oportunamente la ¡nformación de contadores.

. Para fronteras de Agentes Comerc¡alizadores d¡ferentes a Fronreras oe
Usuarios f¡nales: Se usará una curva típica de carga igual al último valor
reportado para esa frontera, discr¡minando la curva para los días ordinario.
sábado, dom¡ngo y fest¡vo para la hora o ¡as horas del día en que se hace
necesar¡o apl¡carlo.

. Para fronteras de Generac¡ón: para fronteras de entrega de energía de los
generadores a cualquiera de las redes de transmis¡ón o distribución para
efectos de liqu¡dación del Mercado Mayor¡sta, se usará una generación real
¡gual al mín¡mo valor entre la dispon¡bilidad real y la generación programada
para la hora o las horas del día en que se hace necesar¡o aDl¡car la curva.
Este cálculo se realizará por planta o unidad de generación, según sea el
caso.

. Para el caso de fronteras de Generación, la imDlemontac¡ón de este
proced¡miento debe estar l¡sta a part¡r del 7 de octubre de 2000. para el
caso de Agentes Comerc¡al¡zadores diferentes a fronteras de Usuarios
Finales, el procedimiento debe estar implementado a partir del 1 de
nov¡embre de 2000.

El Presidente,

éz:-7
OMAR SERRANO R,
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Barranquilla,

t r u o Z 3 S

ELECTRIGA DE LA COSTA ATLANTICA S.A. E.S.P.
ENERGIA FIRME Y CONFIABLE

..*">

Muy atentamente nos permit¡mos efectuar el sigu¡ente comentario al acta
prelimlnar de la reunión No. 137 del Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, con el objeto
de que se considere en el acta def¡nit¡va, en lo pertinente a la Resolución CREG
064 de 2000, el cual fue d¡scutido y acordado en la reunión de la referencla:

La as¡gnac¡ón de /os costos horar¡os por concepto de AGC se distr¡brye entre tos
generadores despachados centralmente en la hora resped¡va en proporc¡ón a la
Responsab¡l¡dad Comerc¡al (RC) la cual está en func¡ón de la oenención
programada. Por lo anter¡oa et Consejo aclara que los costos por conceito de AGC
hacen pafte de los costos var¡ables que los generadores deben ¡nclu¡r en la ofeta
de prec¡os en la Bolsa de Energía.

0 2 ¡J0v.2m
Doctor
GERMAN CORREDOR AVELLA
Secretario Técn¡co
CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIóN
Santafé de Bogotá

Asunto: Comentarios acta reunión No. 137 del CNO.

Estimado Doctor Corredor:

Agradezco de an la atención Drestada a nuestro comentar¡o.

Cordialmente,

ANDRÉS
V¡cepres¡dente de Comercializac¡ón

Carrera 55 No. 72-109 - Piso 9 Tetéfono: (O9S) 356 02 00 Barranquilla
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